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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 0187/20, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2020.

-N° 041RESOLUCIÓN I2Q.

Matías G. GARC1Á7ARLENGA
SECRETARIO ÜEGISLATIVO

PODER LEGISLATIVO

Mónica Susana URQUIZA
Vicegobernadora

Presidenís'det poder Legislativo

"££W Isüas ZM.afhñnaSj CjeorQias, Sánduñcfi efeCSursony serán JLrgentúuis"
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ÜSHÜÁIA^ .3,1, MAR 2020

VISTO, kKesólúción de Presidencial 0185/20 y el Decreto'Provincial K0'

CQNSÍDÉRANDQ

Que: mediante la mencionada resolución-se adhirió en,_todos sus tprminos al-Decreto
Províacial ,Ñ° 467AG,,-9üe adhiere al DNlTN0'297/^-0,haciendo'efectiva'Suaplicaciónxen el ámbito'
del Poder Legislativo. 4

Qué con fecha 3Í: de marzo del corriente año, él PtíderEjé^utivó^aciottál dictó el
DNUN0-;325/2ftpqr el qual.se decretó la prórroga déla vigencia del'-Decre.tb'N0 ¿$3Í2®, hasta'el
12 de¿Ml.de2020yinclusive.

Que., en tal sentido,, la provincia adhirió mediante Decreto Provincial' H-° 536/20-, de"
fecha 31/03/20,, mantemendo asimismo la plena vigencia de]os-I)ecretó"s.Provínciales ^í°465/20?

1ST° 467/20, K° 468/20 y N° 524/20. en virtud de la pandemia declarada p'or la Organización
Mundial de la Salud (OMS) en relación con el COVID-L9

términos ál
Proyinciáll

Que^ por tal^ motivo, esta Presidencia considera oportuno -adhenr en to,dps s
e^efeBro^áncial jN"-9 53,6/20, y su aplicación en el- ámbito ÓéLBoder "üegislati

SUS'

"Legislativo

,Que la presente se dicta "

Que la suscripta se encuentra facultad apara dictarla presente J^esoluciórij conforme;
alo establecido er> la Constitución Provincial y elJR,églameaíoJntémode.Cámara.

j laE.FULCO
Directora

D/spacho'Presidencia
lEGISLATlVO

LÁ.PROVINCIÁ Q1

ANTÁ.RTED 4 E ISLAS J>EL ATLÁKTHX) SÍIR

A^XÍCUJLO IV Adherir en todos sus íérmiaos al Decreto Provincial ̂ 536/20, defecliaSl de
marzo dercorriente año, haciendo efectiva su aplicacióa tüi el-ámbito del Poder .Legislativo déla
Provincia, por los -motivos ̂ expuestoA 'en jos considerandos.



ARTÍCTJLO20, - Prí>rr0.gaE; Ibs^fectosy fclpances^s ia Resoludüii&e Eresi<lenciaINcM8S£20 'hasta t

el 1-2 de abril d.elcomente^.anQj^clúsivéV1 Bebiendo cad'a secictaria'garantizar 'la 'prestación, de los
servicios rnedianííe guardias, • ^ \^ -
ARTÍCULOS?, - Facultar jal Sécretárib-A'dmiríísímtJYpvSecreteriQXe'gislati^ al.l^jirecíor d'e.la
Secretaria General de Presidencia, a fin de coordinarlas acciones tendientes para garantizar el
ñincipnamiento de cada área, disponiendo las añedidas que -consideren , para la prosecución de-
aquellas tareas desde el domicilio del, agente y dapdp Astricto ctóplirriiento *al Aítículd 6° del
Decreto Provincial K° 467/20, ' " " ' ' ' " * ! ' 1
ARTÍCULO 4V La-presente se dicfa££ad-referéiídüñideia Cámara JLegisktiva".
AKTÍCÜLO.50.- Registrar. Comunicar ra las Secret^as^d|ninístratrVa,y Legislativa. ̂ QtSGcara

^ ---- ̂  J - — 1--—quien corresponda a través déla Dirección deRecurs.os¡Hurñarips.

RESOLÜ(ÍIQNI>E PRESIDENCIA N° /jX. 8 7 / 2 0

Cumplido, archivar.

MómCfSüMaURQUlZA


